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ADVERTENCIA OFICIAL 

. | e « e i , ordene» y anuncio* que hayan de insertarse en 
oFIciAi.r.8 se han de mandar al Jefa Político 

ntileUTO por c u 5 ° conducto se pasarán á toa Editora* de los 
SBnadMpíriodlc*». 

[ñtal orden de 6 de Abril de 1839.) 

publica todo» lo» diaa excepto lom domingo». 

y& PRECIO» DE TAL'MF-HIHT'MV.I 

En esta capital , l l evado \ d o m i c i l i o , a'ao peselaa m e n s u a l e s anticipada*: 

fuera de e l l a a'ao al m e s ; o al tr imestre; la semestre y aa'a» por nn a ñ o . 

Se admiten suscr ipc iones en Madrid, en la Administración del B o u t r i N , pjaaa 

de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s t a capi ta l , directamente por medio de carta a la 

Adminis trac ión , con Inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA KDITCRIAi 

Las d ispos ic iones de las Autor idades , excepto l a s qaa sossi 
4 instancia de parte no pobre, se Insertarán of lc ialmeaU: aat-
mismo cualquier anunc io concerniente al serv ic io nacional qaa 
dimane de las m i s m a s ; pero las da interés partlealar pafaraa 
M cént imos de peseta por cada l inea de Inserción. 

Húmero auelto •>• eéatlmoa de prieta . 

PAKTK OFICIAL 
MtSlDEHCIA D E L C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

S$. M M . el R e y y la R e i n a Regente 

( Q . D . G . ) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

TTÍTÍISTERIO DE LA. GUERRA. 

Real or.len 
Excmo. Sr.: Do couformidad con lo 

propuesto por el General Jefe de la cuarta 
Dirección, Director de la cr ia caballar; 

S. M. el R e y (Q. D. G.), y en su nom
bre la R e i n a Regente del Reino, se ha 
dignado aprobar el siguiente cuatro de 

distribución délos caballos sementales del 
Estado, para la cubrición de yeguas en la 
próxima Primavera, disponiendo se abran 
al servicie público del 15 de Febrero al 1.° 
de Marzo entrantes las paradas que se seña
lan en aquél á las provincias de Cádiz. Se-
villa,Córdoba,Málaga Y Extremadura; des
de el indicado d i a l . 0 al 15 del último mes 
citado, las de Jaén, Granada, Murcia, Alba-
cele. Ciudad Real, Toledo Y Madrid, Y desde 
el 15 al 30 del mismo las del resto de ambas 
Castillas, Burgos, Vascongadas, Navarra, 
Aragón, Baleares, Asturias Y Galicia. 

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento Y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos anos. Madrid 31 de 
Enero de 1890. 

BERMÚDEZ REINA 
Sr. General Jefe de la quinta Dirección de 

••sif Ministerio. 

Primer grupo.—Todas las que se establecen en la provincia de Sevilla. 
Segundo grupo.—Las de Jerez, El Valle, Arcos, Villamartin Y Zahara. 
Tercer grupo.—Las de Vejer, Medina Sidonia, Jimena, Tarifa Y Conil. 
Los Oficiales revisores de los anteriores grupos serán residenciados alternativamen

te ñor el Teniente Coronel Y Comandante del Depósito. 

Segundo Depósi to .—La R a m b l a 

Consta de 82 sementales y 5 caballos agregadas, de los que deducidos 6 concedidos á cria" 
dores, quedan 8 í para el servicio de las paradas, que se distribuyen en la forma si
guiente: 

O - v i a r t a , ^ D i r e c c i ó n . . — O r l a , O a T o a - l l a r 

P r i m e r Depós i to .—Jerez «le la F r o n t e r a 
Consta de 8Í sementales y 10 caballos agregados, de los que deducidos 26 concedidos á 

criadores, á tenor de lo prevenido en el art. 197 del reglamento y Reales órdenes de 8 
«fe Octubre de 1879 y 19 de Enero de 1888, quedan para el servicio general de para-

Jas 65, que se distribuyen en la forma siguiente: 

'MflHciil PUNTOS DE PARADA 

«•Tilla,. 

Cidi, 

Guadalcanal 
Lora del Rio 
Coria del Río 
Sevilla 
Carmona 
Los Palacios 
Osuna 
Marchena 
Ecija 
Arahal 
Laa Cabezas 
Lfcbrja 
Jerez 
Medina Sidonia 
Conil 
Zihara 
¡Villamartin 
\ \ r c > 3 de la Froutera. 
lEl Valle 
Iveger 
I Tarifa. 
Jimena 

Dotación que se les señala 

TOTALES. 65 

s 

S 

18 

OBSERVACIONES 

El regimiento 
de Vitoria f.ici-
lilará á este De
pósito cuatro or-

/denauzas mon
tados Y cuatro 
caballos para los 
Jefes Y Oficiales 
revisores. 

37 

P o r i 0 3 ^ r l o r e 3 paradas formaran tres gruj.os. que serán revistados continuamente 
C a l e s d í l Depósito, en la siguiente forma: 

PROVINCIAS PUNTOS DE PARADA 

Córdoba. 

Badajoz. 

iLa Rambla 
Fernán Núuez 
Montilla 

[Córdoba 
Pedro Abad 
Bu jal anee 
Cañete de las Torres 
Palma del Rio 
Almodóvar del Rio 
Castro del Rio 
Baena 
Lucena 
Pozo Blanco 
Fuente Ovejuna 

'Hinojosa del Duque 
Villanueva de Córdoba 

rAzuaga 
Llereua 
i Higuera la Real 
| O . i va de Jerez 
Almendral 
'Higuera de Vargas 
[jerez de los Cabal leros . . . 
Zafra 
Mórida 

! Almendralejo 
Villanueva del Fresno. . . 

TOTAI.ES. 

Dotación que «e les señala 

• 
• 
o 

1 
1 
[3 go

nt
o 

O 

• 
o 

1 

OBSERVACIONES 
•O 

* 
<a 
O 

B | 
o I 

4 » 1 2 
4 1 2 
4 » 1 » 2 
4 1 M 3 
4 I 1 » 2 
2 n w 1 i< 
2 » B) 1 1 
4 1 » 2 
2 » » 1 1 El regimiento 
4 » 1 2 de Villarrobledo 
5 1 i » 3 facilitará á este 
3 » 1 i 2 D e p ó s i t o c u a -
3 » » 1 2 t r o ordenanzas 
2 » » 1 1 'montados Y cua
2 » » 1 1 tro caballos para 
3 » » 1 2 el servicio de los 
2 a) a 1 1 Jefes y Oficiales 
3 » a) 1 2 re vis o r e n d e 
4 » 1 * 2 grupo. 
3 1 a 1 2 
3 » » 1 2 
2 » 1 1 
3 » I) 1 2 
2 » » t 1 
3 i) n 1 2 
2 » 1 1 
o » M 1 1 

81 1 5 21 46 

Las anteriores paradas formarán tres grupos, que serán revistados continuamente 
por los Oficiales del Depósito, en la siguiente forma: 

Primer grupo.—Las de la Rambla, Montilla, Fernán Núñez, Castro del Rio, Baena 
Lucena, Córdoba, Palma del Rio, Pedro Abad, Bujalance, Cañete de las Torres Y Al
modóvar del Rio. 

Segundo grupo.—Pozo Blanco, Hinojosa del Duque, Fuonte Ovejuna, Villanueva de 
Córdoba, Azuaga, Llereoa, Zifra, Higuera ta Real. Almendralejo Y Mórida. 

Tercer grupo.—Jerez de los Caballeros, Almendral, Oliva de Jerez, Higuera de 
Vargas y Villanueva del Fresuo. 

Los Oficiales revisores de los anteriores grupos, asi como los de la segunda Sección 
dependiente le este Depósito, serán residenciados por el Teniente Coronel Y Comandan
te del mismo, alternativamente. 

http://Totai.es


2 Miércoles 26 de Febrero de 18ÍI0 

Segunda Sección .—Truj i l lo 

Consta de 25 sementales y 5 caballos agregados que se dedican en su totalidad al servi' 
cío de las paradas, en la forma siguiente: 

PIOTIRCIAS 

Cáceres 

Badajoz 

Dotación que u les señala 

FURTOS DE PIRADA 
c 
O j 

| 
* 1 • ta 

• 
o 

• 
o , •o i ~ 

OBSERVACIONES 

•s 
o 

o <a O 1 1 
O 

00 

5 » 1 3 El regimien
4 n » i 2 to de Villavlcio-
2 1 1 sa facilitará á 
4 » i 1 2 esta S e c c i ó n dos 
2 » » 1 i [ o r d e n a n z a s 
4 » 1 2 'montados y dos 
2 • i i caballos para el 
3 1 » 1 2 servicio de los 
2 » i 1 Oficiales r e v i 
2 » » 1 1 sores. 

30 1 i 9 16 

Las anteriores paradas formarán dos grupos, que serán revistados por los Oficiales 
de la Sección, en la forma siguiente: 

Primer grupo.—Las de Trujillo, Cáceres, Plasencia, Brozas y Alcántara. 
Segundo grupo.—Valencia de Alcántara, Alburquerque, Don Benito, Talarrubias, 

y Campanario. 

Tercer Depósito.—Baeza 

Consta de 84 sementales que se dedican én su totalidad al servicio de las paradas, en la 
forma siguiente: 

FR0V1RC1AS FDñTOS DE PARADA 

Jaén 

Ciudad Real, 

Granada. 

Málaga. 

Madrid. . 
T o l e d o . . 
Albacete 
Cuenca.. 

Jaén 
Marios 
Campillo de Arenas 
Alcalá la Real , 
Andújar • 
Baeza 
Bailen 
Torreperogil 
Villacarrillo 
Ciudad Ueal 
Almagro 
Almadén 
Almódovar 
Granada 
Loja 
Autequera 
Archidoua 
Málaga 
Coin 
Alora 
Ronda 
Cañete 
Tévar 
Alcalá de Henares 
Talavera de la Reina.. 
Albacete 
Cuenca 

(Manacor.. , 
Baleares La Puebla. 

/Palma 

TOTALES. 

Dotación quo se les soñala 

8 4 

i 
i 

26 

OBSLRVACiONtS 

El regimiento 
de Santiago fa
cilitará á este 
Depósito dos or
denanzas mon • 

/tados y dos ca
ballos para los 
Jefes y Oficiales 
r e v i s o r e s d e l 
Cuerpo. 

4 6 

Esla» paradas v , — 
ran servidas por e l 
reg imiento de Ma
llorca y rev is tadas 
por un Oficial, a c o m 
pañado de un o r d e 
nanza m o ñ u d o del 
mi smo Cuerpo 

Las anteriores paradas, excepción hecha de las de Baleares, constituirán cuatro 
grupos, que serán revistados continuamente por los Oficiales de Depósito, en la s i 
guiente forma: 

Primer grupo.—Las de Jaén. Martos, Campillo de Arenas, Alcalá la Real, Andú
jar, Baeza, Bailen. Torreperoíril y Villacarrillo. 

Segundo grupo.—Ciudad Real, Almagro, Almadén, Almodóvar. 
Tercer grupo.—Granada, Loja, Antequera. Archidona, Málaga. Coin, Alora, Ron

da, Cañete, Tévar. 
Cuarto grupo.—Alcalá de Henares, Talavera de la R^ina, Albacete y Cuenca. 
Los Oficiales revisores de los anteriores crrupos seráu residenciados alternativa

mente por el Teniente Coronel y Comandante del Depósito. 

Cuar to Depósi to .— Val ladol id 

Consta de 84 sementales y 4 caballos agregados, que se dedican en su totalidod ai 
ció de las paradas, en la forma siguiente: 

PROVINCIAS 

Álava. 
Avila. 
Burgos. 
Coruña. 
León. . . 
Lugo . . 

PUNTOS DE PARADA 

Vitoria 
Avila 
Villafrauca de la Sierra. 
Burgos 
Mellid 
León 

{Villalva 
fRábade 

Oviedo IVillaviciosa 
(Villada 

_ . JPaleocia 
P a l e n c , a S a l d a ñ a 

(Herrera de Pisuerga 
ÍReinosa 
^Vega de Pas 
frotes 
/Santa María de C a y ó n . . . . 
'Ajo 
[ Snlamanca 
\ Vitigudino 
'Peñaranda de Bracamonte 
Ciudad Rodrigo 
Ledesma 

Segovia El Espinar 
IValladolld 
Rioseco 
Benavente 
SantoDomingode la Calzada 

Santander 

Salamanca. 

Dotación que se I w señala 

Valladolid. 
Zamora . . . 
Logroño. . . 

TOTALES. 8 8 23 

A este 
s ^ o lefalt ínX, 
te soldados p¡! 
el cuidadodeifc 
s e m e n t a l e s * , 
¡las paradas, u¡ 
' C l , a les lefseij;1 

t a r a n en 1 0 | 

puntos de sur,. 
s i , l e n c l a 1 0 , 
cuerpos sigoi^ 
tes: 
Farne8Ío. . . 

I /Almansa.. . ' 
j Arlaban.... ( 

España _ 
Además de !¡ 

fuerza exprés», 
la, le facillivi 
•I regimiento^ 

lTulavera tresas 
llenauzas mon
tados ) treBciW 
jilos para el ser-
vicio de losJef« 
y Ofic ales rev,. 
sores de grup-n 

5 4 

Las anteriores paradas constituirán cinco grupos, que serán revistados contiaoi* 
mente por los Oficiales de Depósito, en la forma siguiente: 

Primer grupo.—Villalva, Rábade, Mellid y Villaviciosa. 
Segundo grupo.—León, Villada, Paleucia, Saldaña, Herrera de Pisuerga, Reiüou. 

Vega de Pas, Potes, Santa Maria de Cayón, Ajo y Benavente. 
Tercer grupo.—Salamanca, Vitigudino. Peñaranda, Ciudad Rodrigo y Ledesnu. 
Cuarto grupo.—Valladolid, Rioseco, Burgos, Santo Domingo de la Calzada J| 

Vitoria. 
Quinto grupo.—Avila, Villafranca de la Sierra y El Espinar, 
Los Oficiales revisores de los auteriores grupos, asi como los de la primera S»| 

ción dependiente de este Depósito, serán residenciados alternativamente por el Te
niente Coronel y Comandante del mismo. 

P r i m e r a Sección.—Zaragoza 

Consta de 29 sementales y un caballo agregado, que se dedican en su totalidad al 
cío de las paradas, en la forma siguiente: 

PROVINCIAS 

Zaragoza. 

PUNTOS DE PARADA 

Huesca. 
Teruel. 

Navarra. 

Soria. . . 

Zaragoza 
Calatayud 
Pina de Ebro. 
Daroca 
B«*nasque 
Hecho 

í Alcañiz , 
Tudela 
Meudavia 

/Peralta 
Soria 

TOTALES. 

Dotación qae se les señala 

6 

3 0 

ü 
E 
i 

OBSERTACI05EÍ 

1 0 

3 

1 
a 
2 
2 | l e 
1 
I 
1 
2 
2 
1 

A esta ***¡g¡! 
f a U a n euttt» «JS 
dos para YZjk 
.letosseme-'U'rVT 
le faei l iurí * ' 7 r 

miento «leí 

el de C w l l l ^ y a 

l o s O f i c U " 
|re» de gr»l"' 

1 8 

i ' 

Las anteriores paradas constituirán do> grupos, que serán revistados 
mente por los Oficiales de la Sección en la forma siguieute: p j 0 > 

Primer grupo.—Las de Zaragoza, Calatayud, Soria, Alcañiz, Daroca 5" 
Ebro. 

Segundo grupo.—Benasque, Hecho, Tudela, Mendavia y Peralta. 
Madrid 3 1 de Enero de 1890.«=BBRMI;DEZ REINA. 



Miércoles 26 de Febrero de 1890 á 

PIPETAMOS PII0VM1AL 

¿ I t ¿e ¡os jornales y materiales invertidos durante el ines de Enero último por 
*tí*dm¡*¡*traci<ín m l°S E s t a b l e c i m i e n t o s provinciales, y que en cumplimiento de lo 

penado por e l a r t ' l 2 h d e l a ^ P r o v ^ ^ vigente se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL. 

OBRAS 

Personal. 

Año. 

S I Enero 

1.016 65 

Hospital provincial Pus. Ceas. 
1890 Por importo de los jornales de al han i-

leria y de los del taller de Carpin-
t e n a , empleados en las ohras de 
reparación y conservación del edi
ficio durante todo el mes de Enero 
último 

» Por nueve metros de tubo de plomo 
para el aumento del gas, según 
ouenta de Alvarez y Mar t ínez . . . . 

» Por 27 metros de tubo de plomo para 
el aumento del gas, según ouenta 
de Alvarez y Martínez 

» Por 18 metros de tubo de plomo para 
no juego de brazo de luz, según 
cuenta de Alvarez y Mar t ínez . . . . 

» Por un tablón madera de baya, se
gún ouenta de la viuda de D. Lo 
renzo García .' 

» Por cinco carros de arena para las 
obras, según cuenca de D. Antonio 
Álamo 

• Por tres kilogramos de sal amoniaco, 
1*2 de zinc, nueve metros de cable 
y dos conductores para los teléfo
nos interiores, según cuenta de 
D. Juan Estelat 

» Por obra de vidriería, ««^ón monta 
de D. Federico Guimerá, Inspector 
de los talleres del Hospioio 

» Por la madera suministrada al taller 
de Carpintería, según cuenta de Don 
Alberto Carrillo 

» Por el yeso negro y blanco para las 
obras, según cuenta de D. Manuel 
Lozano 

» Por 38 y media fanegas de cal para 
las obras, según cuenta de D. Juan 
de Dios Santiago Bello 

» Por la obra de poceria y fontanería, 
según cuenta de D. Galo de Cas 
tro 

» Por el ladrillo recocho y pardo para 
las obras, según cuenta de D. Juan 
de Dios Santiago Bello 

w Por objetos de ferretería, segúu cuen
ta de D. Prudencio de Igartúa 

Material. 

Pía» Wnu. 

22 «0 

47 25 

45 

1 6 

3 75 

20 

435 02 

578 62 

167 75 

115 50 

350 20 

278 22 

192 30 

TOTALES. 1.016 65 2.272 11 

Hospicio y Colegio de Desamparados 
1890 Por importe de los jornales invertidos 

en las obras de reparación y conser
vación del edificio durante todo el 
mes de Enero último 

» Por yeso para dichas obras, suminis
t r a d o por D. Enrique Díaz 

•» Por tres barricas de porlland, id. por 
la viuda de Lauriz é hijos 

» Por 2.400 ladrillos, id. por D. Juan 
Manuel Montesinos 

618 90 

186 

67 5 

90 

* d r i d l * d e Febrero 

TOTALES. 6 1 8 9 0 3 1 3 5Q 

de 1890. = E I Vicepresidente. A. Rosa. 

^ d ? f c

A T Í C a l d £ t t d e l d e t r i t o d e 
D. J & v } Univers idad 
K]^ITA ^ e g Ó ° y A - , a r i c i ' Teniente 

a e l distrito de la Universidad. 

Hago saber que el día 3 de Marzo del 
corriente a n o , á las tres de la tarde, y en 
el salón de audiencia de esta Tenencia de 
Alcaldía, situado en la casa núm. 41 de 
la calle de la Corredera Baja, cuarto prin
cipal, tendrá lugar subasta pública para 
la construcción de un trozo de alcanta

rilla general de 80 metros 5 centímetros 
de longitud aproximadamente, que par
tiendo de los solares en construcción, nú
meros 26 y 28 provisionales de la calle 
de Bravo Morillo, y siguiendo por el eje 
de la misma, vaya á verter á la pública 
de la referida calle, b»jo el tipo y condi
ciones, que estarán de manifiesto en la 
Secretaria de dicha Teaencia de Alcaldía, 
todos los días de once de la mañana á 
cinco de la tarde. 

Madrid 13 de Febrero de 1 8 9 0 . J a 
vier Betegón.=Por raaudado de S. S., el 
Secretario, Eduardo L. Girón. 35 

El p r o y e c t o de presupuesto municipal 
ordinario de ingresos y gastos de esta vi
lla para el próximo año e c o n ó m i c o de 1890 
i 1891, se halla terminado y expuesto al 
público por término de 15 días en la Se
cretaria del Ayuntamiento, de conformi
dad con lo que preceptúa el art. 146 de 
la vigente ley Munioipal. 

Leganés 10 de Febrero de 1890.=El 
Alcalde, Vicente de la Barrera. 

V a l d e m o r o 

El presupuesto adicional y de resul
tas con el refundido para el presente 
ejercicio, están de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de 15 días, para oír reclamaciones. 

Valdemoro 13 de Febrero de 1890.= 
El Alcalde, Raimundo Maestre. 

PROVIDMAS JUDICIALES 

Audiencias te r r i to r ia les 

M A D R I D 

Sala de lo criminal. - Sección 1.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Oeste de esta Corte, se
guida contra María Pérez Fernández, por 
hurto, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 1.' 
auto con fecha 8 del actual, señalando el 
día27 del corriente y horade las doce y 
media de su mañana, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite á la testigo Margarita Cabeza, 
corno lo verifico por medio de la presente, 
1 fin de que comparezca á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, en el indicado día y 
hora; haciéndola saber, al propio tiempo, 
la obligación que Meno de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la mulla de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 13 de Febrero 1890.=E1 Ofi
cial de Sala, José Minguez Bermejo.=Es 
copia. =Licenciado Andrés Peláez Vera. 

Juzgados mi l i t a res 

MA.DRID 

D. Eduardo Muñoz Fernández Corre
dor, Teniente del Cuadro Reclutamiento 
número 2, y Fiscal en la sumaria que se 
instruye al sustituto en el remplazo de 
1888 en Segovia. Leonardo Cuevas Prat, 
por haber faltado á concentración para el 
Ejército de Cuba. 

Usando de las facultades que me con
fiere la ley de Enjuiciamiento militar, por 

la presente requisitoria c»to, llamo y em
plazo al citado Leonardo Cuevas, uatural 
da Zaragoza, avecindado en Segovia, de 
oficio sirviente, e lad 34 años, soltero, 
estatura un metro 655 milímetros, pelo 
negro, cejas id., ojos id., nariz regu 
lar, barba poblada, boca regular, sabe 
leer y escribir, para que en el término de 
30 días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria, se presente en esta Fis
calía, cuartel de San Francisco, calle del 
Rosario, á declarar en la sumaria que se 
le instruye; teniendo entendido que de no 
hacerlo, se le seguirá la causa y juzgará 
en rebeldía. 

Por tanto, exhorto á todaslas Autorida
des, asi civiles como militares, procuren 
su captura, y caso de hallarlo, lo pongan 
á mi disposición, pues asi lo tengo acorda-
en diligencia de este día. 

Madrid 23 de Febrero de 1890.=E1 
Teniente fiscal. Eduardo Muñoz. 

MADRID 

D. José Gutiérrez y González, Tenien
te Coronel graduado, Comandante de 
Infantería y Fisoal instructor nombra
do para diligenciar un interrogatorio de 
expediente que se sigue en la plaza de 
Aranjuez; usando de las facultades que 
me concede la ley de Enjuiciamiento 
militar vigente, por el presente edicto 
cito, llamo y emplazo áCristóbal Regueiro 
Iza, cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora desde Enero del año de 1889, para 
que en el término de 10 días, contados 
desde su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezca en esta fiscalía 
militar, sita en la calle Peninsular, nú
mero 3, cuarto cuarto izquierda, con el 
fin de prestar declaración en el citado 
interrogatorio; ¡ ues asi lo tengo acorda
do en diligencia de este día. 

Madrid 23 de Febrero de 1890,=José 
Gutiérrez. 

Juagados d e p r imera ins tancia 

ALCALÁ. DE HENARES 

D. José María Es punes y Aldauesi, 
Juez de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Por el presente hago saber que en 
este de mi cargo y por la Escribanía del 
infrascripto, pende expediente de exacción 
de costas impuestas por la Audiencia de 
lo crimiual de esta ciudad á Juan Gon
zález Sanz, en causa seguida contra el 
mismo por lesiones, en la que, y como 
delapropiedad del Julián, se embargaron 
y se venden en pública y judicial subasta 
las fincas siguientes: 
Una tierra en término de Ca

marina, al sitio del Prado de 
Carniceros, de caber tres fane
gas siete celemines, equiva
l e n t e á93áreas . ISceutiáreas: 
que linda Saliente herederos 
de Antonio Muñoz; Mediodía 
D. Mariano García; Norte Don 
Cayo del Campo, y Poniente 
herederos de D. Mariano Gallo 
é Isabel Contreras; tasada por 
los peritos D. Ramón Calende 
y D. Santiago Torres, veeino 
de Camarma de Esteruelas, en 
la cantidad de ciento veinti
cinco pesetas 125 

Otra en dicho término y sitio de 
la Dehesilla, de caber nueve 
fanegas, equivalente á dos 
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hectáreas, 79 áreas y 53 cen-
tiáreas: linda Saliente otra de 
Gregorio González; Mediodía 
senda de la Rambla y D. An
selmo Andrés; Poniente Cata
lina González, y Norte María 
Sanz; tasada por los indicados 
peritos on la cantidad de seis
cientas setenta y cinco po
seías 675 

Otra en Los Cuadrejones, de seis 
celemines, equivalente á 15 
áreas y 54 centiáreas: linda 
Saliente herederos de D. Am
brosio Muñoz; Mediodía Gre
gorio González; Poniente Don 
Juan Gil, y Norte Cirate de 
Valdegato; tasada por los mis* 
raos peritos en la canuda*) de 
diez y ocho pesetas setenta y 
«unco céutimos 18 75 

Otra tierra en Las Cambroneras, 
de ocho fanegas y siete cele
mines, equivalente á dos hec
táreas, 76 áreas y 70 cen
tiáreas: linda Saliente senda 
del Albornoz; Mediodía Gre
gorio González; Poniente y 
Norte Eugenio Lorenzo; tasa
da por los mismos peritos en 
la cantidad de ochocientas 
cincuenta y ocho pesetas 
veinticinco céntimos 858 25 

En el indicado expedieute se ha acor
dado .sacar á la venta sin sujeción á tipo 
las incas antes descritas. El remate ten
drá lugar el día 17 del próximo venidero 
Marzo, á l a 3 diez de la mañana, eu la sa 
la audiencia de este Juzgado; advirtién 
dose que para tomar parteen la subasta, 
lia de depositarse en la MI -sa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasacióu; y que la pie
za de titulación se encuentra de mani-
tiesto en la Escribanía del actuario, para 
que puedan examinarla los que deseen 
tomar parte en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares á 17 de 
Febrero de 1890 .=E9pufies .=El actuario 
ante mi, Juan Fernández Ballesteros. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Espuñes y Aldanesi, 
Juez de instrucción de la ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Felipe García, alias 
Chinclie, vecino que se dice ser de Madrid, 
y habitante en la calle de Santiago, nú
mero 16, taberna, y cuyo paradero dol 
mismo se ignora, para que en el término 
de 12 días, á contar desde la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa que se 
le sigue por estafa de garbanzos; apercibi
do que de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y encargo á los individuos de la policía 
judicial, ordenen y procedan á la busca, 
captura y conducción con seguridades del 
referido Felipe García á la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado, 
caso de ser habido. 

Da la eu Alcalá de Henares á 15 de 
Febrero de 1890.«-Espu3es.=El actua
rio, Pascual Moreno. 

COLMENAR VIEJO 

En virtud de providencia del Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido, D. Francisco Heliodo-
ro Salva y Pont, dictada con esta fecha en 
causa criminal que iustruye por sustrac
ción de tablas del cementerio de El Mo
lar, contra Acisclo Victorio Sebastián Ló
pez, se cita y llpma al testigo Marcelino 
Bartolomé Cano, sepulturero que fué del 
cementerio autes dicho y natural de Ná-
vares de Ayuso, partido de Sepúlveda, 
provincia de Segovia, y á la mujer do 
éste llamada Carmen, cuyo apellido y de
más circunstancias se iguorau, asi como 
el paradero de ambos, para que en el tér
mino de 10 días, á contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid, com
parezcan en este Juzgado y su sala de au
diencia, al objeto de recibirles declara
ción; apercibiéndoles que de no compare
cer, les parará el perjuicio le hubiere 
lugar. 

Colmenar Viejo 6 de Febrero de 1890. 
= V . ° B.°=El Juez de instrucción, Fran
cisco H. Sa lvá .=El Escribano, Miguel 
Guardiola. 

CORUNA 

D. Domingo Antonio Saavedra, Juez 
de primera loslaucia de esta capital y su 
partido. 

Hace público que en la primera junta 
celebrada el 8 del corriente, en la quie
bra de la casa comercial uGonzález y 
Sautiago», e s t a b l e c i d a en esta capital con 
sucursal en Madrid, salieron nombrados 
Síndicos D. Pablo de Castro Juan, D. Je
naro Zalvidea Torres y D. Ramón Gonzá
lez Alegre, avecindados en esta población. 

Y con arreglo á lo prescrito en el Có
digo de Comercio y ley de Enjuiciamien
to civil, se darán á conocer á los acreedo
res no concurrentes á dicha junta, á me
dio de circular, que dirigirá el Comisario, 
publicándose además el nombramiento á 
medio del presente, cou prevención de 
que se haga entrega á los repelidos Sindi 
eos de cuanto corresponda á los socios 
quebrados; teniendo entendido que por la 
falta de observancia estricta de los pre 
ceptos legales citados, se adoptarán las 
medidas conducentes y que el derecho re 
quiere, en beneficio de la masa. 

Dado en la ciudad de la Coruña á 13 
de Febrero de l890.=Domiogo Antonio 
Saavedra.=Por su mandado. José Arroyo. 

TARRAGONA 

El Juzgado de instrucción de esta oiu 
dad y su partido, por resolución de 21 de 
Septiembre último, dictada en méritos de 
sumario sobre extravio de documentos, ha 
acordado citar á D. Rcmualdo de los Re
yes, empleado que ba sido de la ínter 
vención de Hacienda de esta provincia y 
últimamente de la de Cuenca, habiendo 
sido declarado cesante en Febrero ó Mar 
zo del corriente ano, marchándose á Ma 
drid, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fiu de que comparezca ante este Juzgado 
dentro de los cinco días siguientes á la 
publicación de la presente en los Boleti
nes oficiales de esta provincia, de la d 
Cuenta y de Madrid, con objeto de practi 
car oiertas diligencias; y se le previen 
que si no compareciere sin justa causa, 
incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas y 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Tarragona 17 de Febrero de 1890.= 
V.° B.°=El Juez de primera instancia, 
Esteller.=Enrique Andrade. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama"-y eúrpláíS á'Bel&ltt 
Otero Eustuá. de 33 años, soltero, jornale
ro, natural de Eremia (Lugo), cuyas de
más circunstauoias y actual paradero se 
ignoran, para que en termino de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á fin de 
extinguir la pena que le fué impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el perjuicio 
á que baya lugar. 

Madrid l3deFebrerode t890 .=V.° B.° 
Rodríguez.=i El Secretario Mariano 

Ordás. 
AUDIENCIA. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Autonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Auto-
nioFernández López, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que eu término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á fin de cele
brar juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 13de Febrero de 1890.=V.° B.° 
= Rodríguez.= El Secretario, Mariano 
Ordás. 

LATINA 
En virtud de providencia de esta fe

cha, del Sr. Juez municipal suplente del 
distrito de la L a t i n a , refrendada por mi 
y recaída en el expediente de juicio verbal 
de faltas seguido por escándalo, contra 
Bonifacia Úrsula García, de 44 años, ca
sada, cuyo domicilio se ignora, se la cita 
para que en el término de cinoo días com 
parezca aute dicho Juzgado (calle de San 
Bruno, uúm. 1, piso segundo), á fin de 
notificarle la seulencia recaída en rebel 
día; y se la apercibe que de no cumpa 
recer, la parará el perjuicio que haya 
luuar. 

Madrid 15deFebrero Í 8 9 0 . = V . 0 B . ° = 
El Juez, Espinosa.=El Secretario. Manuel 
Castañón. 

LATINA 
En virtud de providencia de esta fe

cha, del Sr. Juez municipal suplente del 
distrito de la Latina, refrendada por mi 
y recaída en expediente de juicio verbal 
de faltas seguido por escándalo contra 
NicoIás""Martinez Xavarro, de 45 años, 
soltero, cestero, sin domicilio, se le cita 
para que en el término de cinco días com
parezca ante dicho Juzgado, calle de San 
Bruno, 1, piso segundo, á fin de nolifi 
carie la sentencia recaída en rebeldía; y 
se le apercibe que de no compareoer, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15de Febrero 1890 .=V.°B.°= 
El Juez,Espinosa.=El Secretario, Manuel 
Castañón. 

de Llesp, provincia de Lérida, como p r o 

cadentes de la tercera parte del 8 0 po t l { ¿ 
de sus Propios; se previene á la pe r»o 0 | 

en cuyo poder se halle que lo presen^ ^ 
esta Dirección general, calle de Torlj. 
número 14; eu la inteligencia de q u e ^ 
Un tomadas las precauoionee oport^ 
ñas para que no se entregue el depoY^ 
sino á su legitimo dueño, quedando dl ch0 

resguardo sin ningún valor ni efecto, t ^ 
corrillos que sean dos meses desde Up^ 
blicación de este anuncio eu la 
de Madrid y Diario y BOLETÍN oficiala, 
de esta provincia, sin haberlo presentado 
con arreglo á lo dispuesto en el articuló 
24 del reglamento. 

Madrid 4 de Febrero de 1890.=sgj 
Director general, Emilio S. Pastor. $Q 

Inspección de la Caja general 
de U l t r amar 

Negociado de Conversión 
Habiéndose recibido en este Centro loi 

ajustes rectificados y definitivos de los in 
dividuos que se expresan á continua-
ción, se les hace presente que según 1» 
dispuesto en la regla 5 . ' de las instruc
ciones publicadas eu la Gaceta de 24 de 
Agosto de 1882, deben solicitar de ejtt 
Inspección la conversión en títulos de li 
Deuda del crédito que les resultó á su baja 
en el Ejército de Cuba. La instancia, ex. 
tendida en papel del sello 12.', deberá 
ser remitida al Inspector por conducto di 
la Autoridad civil ó m litar respectiva,en 
unión del abonaré original y copia de U 
licencia absoluta del individuo á que u 
refiera, autoriza la esta última por un Co 
misario de Guerra ó por el Alcalde de li 
localidad (1). 

Batallón cazadores de Bailen 
Soldado Juan Méndez Sender, natural 

de Villadestc, provincia de Oviedo. 
I lem Francisco García Nanclares, na* 

tural de Madrid. 
ídem Juan Gil Trujillo, natural di 

Málaga. 
ídem Pascual Llobata Roca, natural 

de Paterna, provincia de Valencia. 

Regimiento infantería del Bey 
Sargento segundo Mateo Fernanda» 

Cruz, natural de Sevilla. 
Soldado Ildefonso García Gutierre', 

natural de Arévalo, provincia de 
ídem Fulgencio Martin Moreno, naU* 

ral de Pradera, provincia de Scgovla. 
ídem José Redondo Izquierdo, natur»1 

de Baza, provincia de Granada. 

Batallón cazadores de La Unió* 
Soldado Valentín León Sáeoz, natu'»5 

de Anliano, provincia de Logroño 
ídem Joaquín Pérez Márquez, o*1 

de Fermoselle, provincia de Zarago»** 
ídem Vicente Ramos Sánobez, ot\* 

de Onteniente, provincia de Valencí»-
(Se continuará') 

tur»l 

Dirección general de la Deuda pública 

Habiéudose extraviado dos resguardos 
talonarios expedidos por la suprimida Di
rección de la Caja de Depósitos en 13 de 
Febrero de 1872, con tos números 13.923 y 
11.462 de entrada, y 3.235 y 3.228 de regia-
tro del coucepto de necesarios, por valor 
de pesetas 1.407*68 el primero por el capi
tal, y 263*94 el ú t imopor lutereses al 7 
por 100, reconocidos al Ayuntamiento 

Monte de Piedad y Caja de Abort0> 

de Madrid 
En este día han ingresado en laC»J8 

Ahorros pesetas 279.901. por 2.337 i j 
posiciones, de las cuales son nuevas 45 • 
y se han satisfecho en los días 21, 24/ ' 
pesetas 275.532, á solicitud de 416 
nenies, 199 de ellos por saldo. ^ 

Madrid 23 de Febrero de 1890.=*E1 

rector, Braulio Antón Ramírez-

(1) Vésuw rl B O I . K T Í N «Je ayer . 
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